
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

983.-

07 t08t2017 .-ffiffi
I, MIJNICTPALIDAD OE CUMRREHUE VISTOS: ESTOSANTECEDENTES

1.- La solicitud del Sr. Alex Gonzalo LagosNorambuena, de fecha 04lOAl2O17..
2.- La Resolución 1.600 de 20Bg de la

Contraloría General de la República

: 
.. 3.- EI Contrato de arriendo de la cancha de Iaoe carreras para el dÍa 13 de Agosto de|2017..

el día 13 de Agosto del2e17
4.- Los contratos de Carreras a la Chilena para

5,- Et Ord. 1AS t30tOBtZ005 del DirectorRegional de servicio de rmpuestos lnternos lX Región, sobre iniciación de Actividades
Esporádicas.

Municipal. 6.- El artículo 11 N ' 5 de la ordenanza local

7.- El Artículo 20 del Título I del expendio debebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección.

22.os.2o16,Establece escatarón 
u;" t'.rR3!!",]3," 

="3i13" *o,.",Jitl" oii
Comuna de Curarrehue.

rerun.r.. de la Ley No '19.695 "orgánica constitucionar de Municiparidades ,,,

actualizada según Ley 20.033 del OllOTlZOOs

C ONSIDERAN DO

Las vísperas de Navidad y. Año Nuevot ;..311""iJ":"1i1'"r'"iffff ::t':Tpromoción turística, y en olras oportunidades, especialmente .r"noo ," p"oig"n
fines de beneficencia, las Municiparidades podrán otorgar un autorizac¡én lspeciartransitoria, por tres días como máximo, para que en ós lugares ptorico u--otrosque determinen, se estabrezcan fondas o rocares dondJ podrá 

"*plnJ"r." 
y

consumirse bebidas alcohólicas.

en er Artícuro 148. D:F:L .118 , D.F.L '¡ 9Ti:',;ilt"j] ffiflix,3,"""f,u''1$,on",.,u,
es responsabilidad de los que solicitasen en los lugares urbanos y rurales ,de lasinstalaciones eléctricas ", de los recintos para estas a-ctividades



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 983.- , DEL 07/0812017

DECRETO

N o ra m b ue n a pa ra erectu a r 
_,, ."351¡ *i, itil'¿fi ,i 

= 
fr,^.'"r, X¡á,"" ? lTf üXrr:;2017, en horario desde tas 12:OO nü ;;;tJ", 20:00 Hrs. p.M., en Cancha decarreras, der sr. carros Rivas Torres, 

"; s".irr' pai-curarrehue, en esta 
""t¡u¡ouo,;:3i?l';T;r:: 

rusar con ventas de."r"rt,úi;; y l""oiou. ur.or,ori".r. É"ni#orrnu

en Virarrica, carje clmir_o- Henrícr"? 
- 
R'?.rro:i:i:' ,",.':riiJill,"Íf 

"ri!'a la normativa Tributaria. (Tasación) 
-

ce-rrado que s?a rugar._ accesibre "" 
to"rol,'Jj'b" 

,*tT" "n r.lloo ;iJ;:J:tndependiente quién sea el propietánJ 
' o tenga acceso a ellos(artícuro 14) se deberá contar con áouártunci"s visibres y comprensibres

ru;r:1j¿:ffi 
La prohibición oe tumar-ürt-i.'i"'i¿l Ley 1e.41e 'roo-ii.JiJ po,. tu

tanto lnstituciones o personas,
Oficina sanidad ambiental, en pedro

4,- Que, se hace
deben cumplir con las
León Gallo N o g81 Villanica.

presente
exigencias

UTM., de los Derechos

que
de

:j::r,1.#Jñq'iT;iHtl:i*",..upri.uaus,.nli.,ffiT,::1"J.""tJ.,i1i.,*o.ulli"ft]i.,:;;
6., eue cualquier problema de Ordentipo es de exclusiva responsabilidad del Sr. Alex GonzalJ

Público y
Lagos No

Munici

YASNA
SECR

7._ Valor 1

en la ordenanza local.
TESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

EROD
ICIPAL

SCHEEL

CION:

Of. de Partes
lnteresados (1 )
Tenencia Curarrehue
Sección Rentas y patentes

/..----..

u\{/g i,
Diredión de controt

, estipu

IA ARISMEN


